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38 PBBLÍCA LOS LUSESJHEÜCOLES Y VI88H8S 

S* K^seribs en k Contaduría da la DiDwtoción V̂OTUICÍHIJ A cuatre pe-
Kf-tas'-'ir.ca«iitii üáiitüeo'i el trimestre, uclio p«83tHfi rj f-eroíistre 7 quince 
Tif.óatiw' filtro, ülys pp.rticulnTea, pagmíiy sicoHcítarlaexiecripción. X-oa 
pagoe de ísifrru do la oaiiKal se iit.rftu ^er libr£.aí* dol Giro mutuo, ndiai-
iii?7Jdw;3 aola a t i ío í ' #5 ia/í sc ic r ipc i tucs fifl íriznEKíre, T naicau:sr t í t í per í a 

con anaientCt prapcrcio^r . l . 
Loe Aj'untemifuttos ile «ofca provijacía abonarán IIL suserípeidn con 

arreg-lo á la escala inserta en circular de la Comisión xjrovincial, publicada 
an lo» números de este BOLETÍN de íecüa SO y 22 de Diciembre de liH)5. 

Los Jitzgados ir uuícipttles, í)in (tístíación, diez peaeí̂ t-- al año. 
iJí.rnfiroa suatos Taiaticiaao Ciíntiingo depesata. 

ACyEP.TEKCIA EDITOBIAL 

L«n djpiiesíciones de las autoridadee, excepto IOÍ QU« 
p?.an á instancia de parte no pobre, se insertorin oficíal-
rcente; aBiaaismo cualquier antuicio cencornianto ol BBT-
TÍCÍO nacional que dimane ds la# K¡ÍBia»d; lo de interen 
particular preiio el pago niV.antudo de veinte cíaíimos 
de pflcí'íis. jior enda Ijitn di* iurerci^ji. 

Loa nnuitcioü áquo hace referenein la circular de 1* 
OomiBión provincial, fecha 14 de Diciembre de Ii)05, er 
cumplimiento al acuerdo de la Diputsciún ds 20 de Ko-
Tiemore de dicho año, y cuya circulur ha sido publicada' 
011 loa IÍ0L8TIKK3 ÜF.'ciAUis do ÜO y 2S de Diciembre vr. 
citado, se abonarán con arreglo R la tariía que en mencio
nados BCLETINES se inserta. 

RTE OFICIAL 
Pfssiiieasis áá Oorisíóo QÜ Síinis'jrsí 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continíian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta. Real 
Familia. 

(Oaceta dol día 12 de Febrero) 

DIPOTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EXTRACTO 
BE I A SESIÓN DE 7 DE DICIEMBRE 

DE 1906 

PrcKiiíenclii del Sr. Busfamiinfe 

Abierto la seeióu i los doce de la 
n i s ú s n o , COD asister ci?. de los seño
res Aguado Jolis, Alvntez Miranda, 
A r k e , de M guel S a a í c s , Diez (ja 
t i é r rez . Feroócidez Bolbucnt*, Lates, 
Pal larás . Rodr íguez Sáachoz , S á u -
chez Pemíindez , AIODSO (D. Isasc) 
y Suáres U r ^ r t o , leída el acta de la 
anti-rior fu6 aprobad',, 

_ El Sr. t j .n chcz F e n i á r d e z e o edhi-
rió al acuerdo del día anterior res-
pectu al rrcargo trausitoiio sobre 
loe trigos. 

Quedó fdraitida !> los Sres. Ar-
g ü u ü o y Bei jÓD la excusfl de asís 
tencia, fo t cucontrntse enfeimüs. 

Leídos los díotáajones de la Comi
sión de Gobieroo respecto A la pro 
fisión do plaza» do Ordenanzas, y 
de la de Fuinento rtferente al ent i i -
rimado de !« Uiblioteca, fuo¡on re
tirados ambes para nuevo estudio. 

Orden del dio. 

Se dió iiuevarneate ¡ectura dol 
proyecto de presupuesto para f l año 
de 1907, y del diotscatu de ¡a Co-

misióu de Hacienda, qnedaudo apro 
bada la totalidad ¡ie los ingresas y 
g is tes sin diecusuin-

Se procedió después 4 la discu-
sióu por capí tulos , y fuero;) apro
bados Fin discusión lodos los que 
coast i tujen el presopuesto do i n 
gresos, quoofciendea d36.073 pe-, 
setos y 63 cén l imos . 

Sin discusión se cprobaroo los s i 
guientes c réd i tos : . 

Capitulo I . A d m i n i s t r a c i ó n ' p r o -
víaoiel , 44.5^8 pesetas. A r t . 2.", 
matetis!, 8.000. A r t . 8.°, Comisio
nes especiales, 1.599. Capitulo I I , 
Servicios geoersles, 29.131. Capi
tulo I I I , ar t ículos l . " y 4.°, Obras 
obligatorias, 5.499 pesetas. Capí tu
lo I V , Cargts; articulo 1.°, Oontri-
baeionoo y seguros, 1.050. A r t . 2.°, 
Pensiones, 7.000. A r t . 5.°, Deudos, 
18.809. Capitulo V, Ins t rucc ión pú 
blica. 11.200 pegatas t n el ar t icu
lo 1.°; 2 ° t ! 4.°, Subvencióu al Es-
tsdo, 46.094; » i t . 6.°, Biblioteca 
-provincial, 2.6ÍÍ5. Capitulo V I , Be
neficencia; ar t ículo 1.°, Estancias 
do demecies. 40.100; Huspital, 
7S.?4t '31; art. 3.", Casa de Miseri 
cosdia, 21.419; art . 4.", Casas de 
Expós i tce .—Hospic io de Leó», se 
tija eu 161.60B pesetas y 07 cént i 
mos, y el Sr Presidente pidió expli 
oaciones respecto á la baja da con
s ignac ión , c o í t e s t i o d o e lSr . Aior,so 
(D. Isaac) que creo que de cumplir 
se el K í g l a m e n t o pueden disminuir
se en ói) los acogidos, y a d e m á s so 
suprimen los socorros de lactancia, 
por per iusuficier.to esta l iaosua 
para el objet') á que va destinada. 

E l S r . Diea Gut iér rez creo d.f ici l 
que tlinumiuya el núcuero de acó 
¿ idos , y que estaba co&fotme con 
la supres ióa de ¡es socorros de lac-
tanci-v 

Ei Sr. Su i r f z ü í i a r t e insistió en 
loa rngr>i>amiei>l08 del Pr. A!«nso, y 
manifestó quo no ofrecía dificultairl 
alguna !a stipresiúa do los socorros 
de laclarici;».. 

El Sr. Komández Bjlbueoa opi í ó 
que pueao disminuuse ol t .úa iero 
de acogidos. 

No habiendo még oeSotes que h i 
cieran usu de la palabra, quedaron 

aprobados les créditos siguientes: 
Presupuesto del Hospicio ne León, 
149 B3'¿'97 pesotis; del H'ispioio de 
Astorgn, 74.t)24-60; ,10 la Casa-Cu-
ua de Pouforrada, '28.043; de la Ca
sa da Mataroidad, 7.037'25. ascen
diendo el presupuesto total del ramo 
de Beneficeocia á 394.400 pesetas y 
13 céu t i t cos . 

Se aprobaron también sio discu
sión ¡os crédi tos eiguieates: 23.311 
pesetas ^5 cén t imos para Corree 
ción pública; 6.700 pesetas para i iu-
p'.-eviotüe; 3.370-84 para obra,) di 
versas, y 20.959 pata otros gastos 
(Capitulo X I I ) , como son: la sub
venc ióu á la Sociedad Económica de 
Auiigoa del País ; [ap teu ta provtu-
cía!; r ecaudac ión de productos del 
BOLETÍN, y paro loe Regentes de las 
Escuelas prác t icas Normales do 
Maestros y Maestras, t m p o r t a a d » 
el total presupuesto de gustos la 
cantidad de 638.073 pesetas 63 c é n -
timi.s. 

El rtr. Presidente di jó 'qua el pre
supuesto se presentaba nivelado; 
pero llamó la u teucióo para que se 
cumplan coa todo r igor los at-uer-
üos adoptados respeot i k la adoii -
sió-'- de demeii teá oa ei Aloiiicomio, 
y é la lieiefioencia en general, que 
absorbe el 70 por 100 dol prosupu^s 
to, el cus í fué sometido a votauióu 
definitiva cou el siguieuteresultado: 

SeUsrcs que aprobaran 
Alease (D. Isaac), Suiirez Uriar te , 

Aguado Jolis , A l v a r e s Mu-auda, 
Arias, de Miguel Santos, Diez Gu
t ié r rez , Fe rnández Balboon», Latas, 
Pal iarés , Rodr íguez .Sáiichez, Sftn 
chez Ferníindez, Sr. Presideute. To
tal , iS. • 

Stfíores que votaron en contra. 
N.'OglIDO. 

Siendo 20 el núraero de D puta-
dos quo Coi'i-espoadec á la p.-ovuicia, 
quedó aprobado por la mayor ía ab
soluta exigida p , : r o l a r t . 116 do la 
ley Prov i tx ia l . 

Dada cuenta del repartimiento que 
se g^ra sobro los Ayuntamiento; de 
la provincia p o r Ui cantidad de 
ülñ .S i t i pesetas y 6¿ c é a t i m o s , para 

cubrir el défieil. del presupuesto 
provincial , y abierta discnsjóu no 
hizo Udo de la palabra en coatra 
e i n g ú n señor Diputi-do. sieuoo apro
bado, en vo tac ióa comioal , ea la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron S I 
Alonso (D. Isaar), S u á i e z Uriarte, 

Aguado Jolis, A l v a r t z Mirando, 
Arias, üe Miguel Santos, Diez Gu
t ié r rez , Feruiíudez Balbuena. Latas, 
Pallares, Kodriguez Sauchez, S á n 
chez Fe rnández , Sr. Presidente. To
t a l , 13. 

Señores que dijeron N O 
Ninguno . 

Quedó, pues, aprobado ei repar t i 
miento por. mayoría absoluta, coc-
fcnaa exsren l o i a r t i e a l o » 116y 117. 
di) lu ley Proviocial. 

Sr. P.esiden.te: Despíchad- j s to
dos los asuetos que e í t a b a u sobre 
la mesa, se dao por t e r m i n a d a s las 
sesiones del preseate periodo semes-
t ' a l . p o u i é a d u f e e B conoeimient') del 
Sr. Gobernador para IOÍ efectos con -
siguientes. 

León 14 de Diciembre de 1906.— 
E l Secretario, Vicente Prieto 

Exámenes para Secretarios 
Constituido el Tribunal r t n v i a -

c ic l de e x á m e n e s par» Secretarios 
do Ayuntaroieat is , y teniendo ea 
cuouta lo prevsaulo OD la Real or
den de 15 de Noviembre de 1906, 
acordó poner ea conocimierito dol 
público y dy los Secretorios de 
A y untcmieatos mayoivs do 2.000 
lialiitant'.-s, qu» tongiui c s r á s t e r de 
interino, como igualmente á los 
propietarios que pin llegar fiir.r, años 
de servicios, desean obter.sr e. t i 
tulo de apti tud, que el plazo de pre
sentación de u staticias para sol ici
tar dicho oxamoa termioa el 2K del 
presouta mes, con sujeeión i<l pro
grama qu» se publicó oí: la Gaceta. 
de 16 do Noviembre ú l t i m o y en el 
BOLETÍN O F I C I A I de esta provincia, 
cujos eximeaos se celebvavin en la 
segunda decena del me i de Marzo 
próximo. Las in-tancias. con la c é 
dula personal, se d i r ig i rán al Pres í -



dente de la Diputación provincial . 
León 8 de Febrero de 19(j7.—El 

Presidente del Tribunal , Epigmtnio 
Buttamants. — El Secretario, Jo i i 
Dittu Prieíf. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
A p r o v e c h a m i e n t o * 

Debiéndoee proceder por este Dis 
t r i to & la formacióa del plan de 
aprovechamieotoa para el próximo 
a ñ o torest i l (1 .* de Octubre de 1907 
i 30 de Septiembre de 1908), se m 
Tita á los pueblos poseedores de 

montes clasificados de utilidad p ú 
blica, y a cargo de este Distrito, i 
que antes del dia 15 del próximo 
mea de Uarzo remitan & eetu J-f* 
tura la» pet icioo«s de los sprovechi • 
miemos que deseen roitliziir en sus 
montes durante dicho «ño forestal; 
debi'inoo expresar cou toda c lar i -
di,d el monte, cióse de sp rovech» -
mientos j forma de realizarlo; es de
cir , si por subasta ó vecinal, expre
sando los pueblos que t a n g á n d is 
frutes mancomunados 

Bien eatenlido, q u i eoUtneote se 
au tor izarán las peticiones dentro de 
los t é rminos compatibles con la bue

na coDservación del monte y bajo 
el criterio que esta Jefatura juzgue 
oportuno adoptar, en armooia con 
los imprescindibles principios de 
fe lTicui tura , 

León 7 de Febrero de 1907.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

\ D » I I N I S T t U C I Ó N DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA. DE LEÓN 

C é d u l a d e n o l l f l e a e i ó n 
Por la presente se not i f ica al 

Ayuntamiento f Junta pericial de 

Camponaraya, para que e fec túe el 
ingreso Je 188'81 pesetas á favor 
del Auxil iar de la Racaudac ióa , que 
percibió de menos dich* caminad 
al realizar la cobranza de la contr i
bución ter r i tor ia l ; haciendo saber á 
dichas entidades que si eu el plazo 
de diez días , á contar desde esta fe
cha no lo verifican, se procederá i 
exigi r lo por la via de apremio. 

Lo que se hace público en este 
periódico para conocimiento de los 
interesados. 

León 8 da Febrero de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

M I N A S 
ESTADO de las minas que se « n c a e n t r a a adeudando los t.-imestres que se indicau, á cuyos dueños se -les requiere para que verifiquen el pngo 

eu el t é r m i n o de q u i n c e d í a * ; bajo apercibimiento, de que en caso contrario, se procederá á la caducidad de las minas y á exigi r & sus dt 
d e m á s responsabilidades reglameutarias. 

, de ellos 
duefios las 

Número 
de la 

«arpata 

364 
1.321 
1.117 
1.138 
1.465 
1.467 
1.31& 
1.316 
1.163 
1.331 

124 
1.446 
1.212 

61 
970 

1.275 
1.277 
1.278 
1.279 
1.280 
1.281 

297 
727 

1.224 
1.225 
1 .'.¿27 

978 

Nombres de las minas 

Adelaida 
Teres i ta . . , 
Mercedes 
Ampliación á Ju l ia . . 
Demasía 4 Mercedes. 
Juiinita 
Froilaua 
Jaime 
Aogelita 
Revaooha 
Misteriosa. 
Moran 5.* 
La Ga l l i n e r a . . . 
Amal ia . . 
Santa B i r b i r a 
Oorz i 
Agustina 
úelsa 
C l o t i l d e . . . 
Josefa 
Los Cuatro Amigos . 
Conchita 
Ls Fortificante 
Antea 
Alba 
A l f i . . . . . . . . . 
L'iceaba 

Partido 
en que radican 

La Veci l la . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
K i a ñ o . . . . . . 
Idem 
Ponferrada. 
Idem 
M u r í a s . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Id-jm 
Idem 
I l e m 
Idem 
I d e m . . . . . . 
León 
As to rga . . . . 
Villafranca. 
Idem . . 
I d e m . . 
Muriai 

NOMBRE DEL DUEÑO 

Antonio Alvarez Caso 
Ju l i án Marcos 
Dionisio González 
ttamón Agui lar 
Dionisio G o n z á l e z . . . . . . . . 
Pedro Vega 
Idem 
Idem 
Felipe Díaz 
Jaime Lauda 
Antonio Vega C a d ó r a i g » . 
Pedro M o r á n . . . . . . . 
Juan Alvarado y A l b o . . . . 
Manuel Fiórez 
Suutaa González 
Leoncio Alvarez 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Felipe Rodrigue/. 
Mauuel Aparicio N i s t a i . . . 
Augusto ¿ i n d i n o 
Idem 
Idem 
J m u Alv.irado 

TRIMESTRES QGE DEBEN 

1 9 0 4 

V a l 4 . ' 

4.* 
i 

4 . ' 
1 . ' 

• al 4 ." 
• al 4 . ' 

a 
4.* 
4 . " 
4 . " 
4 ." 
4 . ° 
4 . ' 
4.* 

1 . ' al 4 . ' 

1 9 0 & 

y 3 . 
J 3.V 

1 9 0 6 

1 . ' al 4 . 
1.* al 4 . 
1 . ' ni 4 : 

4 . ' 

i . ' a l 4 . 

4.* 
» -

4.* 
' al 4. ' 

4 ." 
4 ." 
4.* 
4 / 
4.* 
4.* 

' al 4 . 
" «J 4 . 

4.* 
4.* 
4.* 

TOTAL DE 

Tritneilra PKrM 

60 
H2 
35'73 
24 
12 
8 

24 
12 
45 

187'50 
48 

4 
60 
36 
48 
24 
80 
24 
38 
20 
40 

48371 
483'75 
622'50 

16 » 

Y á fin de que los duefios, administradores ó encargados de dichas miuas oo uleguou iguomucia, esta Adminis t rac ión encarece á los Sres. Alculdes 
de los pueblos en donde radican dichas minas, asi como á los Kecaunndores de l .s contribuciones de los partidos, se sirvan disponer la notificación 
correspondiente por medio do doble papeleta: uno de cuyos ejemplares se servirán remitir ú esta Adminis t rac ión para unirlo al expedieute respectivo. 

León 7 de Febrero de 1907.—E' Admin srrailn- de Hocieoda. Juan Montero y D z i . 

i V i l N T A M I B N T O S 

A U M i t constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradadas por 
el Excmo. Ayuntamiento de esto 
capitel durante el mes de la fe
cha, 

Setión ordinnri* del din 3 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se fibrió esta s e s i ó n , q u e se celebra 

en v i r tud do segunda convocatoria, 
por uo habfrso celebrado sesieti á 
causa de la fastiridad el día 1 *, con 
asistencia de once Sres. Concejales, 
1 las diecisiet.o y treinta y cinco 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión aotorior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó t ambién de un oficio de 
la Comisión permanente de Pósi tos , 
aprobando la cuenta del de esta ca 

f i t a l , correspoadieote al año de 
905. 

Se aprobaron lascueotae neiolom 
brado público suministrado en los 
meses de Agosto y Septiembre, y se 
acuerda que se pague el importe 
con cargo á su capitulo. 

Pasó a i t l o r m e de la Comisión de 
Hacienda uu oficio del Vicedirector 
de ¡o SociedaddeSeguros contra i n 
cendios de casas do esta capital , pi
diendo aumecto de eubvei.ción para 
mejorar el servicio oe incendios. 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado por consumos J arbi
trios en el mes de Octubre. 

De conformidad con lo dictami
nado por la Comisión de Obras y del 
Arquitecto, se siega el permiso que 
se solicita para reformar la puerta 
de entrada de la casa núm. 40 do le 
calle de Alfonso X ! I I , por tratarse 
de obras de coosolidación eu calles 
que tienen al ineación aprobada. 

En votación nominal, por mayor ía 
de seis votos contra cinco, so a prue 
ba uo dictamen de la Comisión de 
Obras y del Arquitecto, referente al 

asfaltado de la calle de Bayón , y á 
la const rucción de una acera del 
mismo material desde la termina
ción de dicha calle hasta el c láus 
tro de la Catedral. 

Pasaron á las Comisiones diferen
tes asuntos que necesitaban in
forme. 

Sesián ordinaria del dia 8 

Se abrió la sesión i las dieciocho 
y diez, bajo la presidencia del señor 
'Alcalde y con asistencia de trece 
Sres. Concejales. 

Se levó el acto de la sesión ante
rior y fué aprobada. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del tercer 
trimestre de socorros á pobres tran
s e ú n t e s . 

Se acordó que quede sobre la 
mesa uo informe de la Comisión de 
Hacienda en el oficio de la Sociedad 
de Seguros pidiendo aumento de 
subvenc ión , y una moción de la 

Comisión del Pósito referente á la 
admin is t rac ión del mismo. 

Sesión ordinaria dil día 15 
Presideucia del Sr. Alcalde, con 

asis tenci» de doce Sres. Concejales. 
Se abrió la sesión á las dieciocho 

y treinta. 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó el A vuotaoiianto enterado del 
estado de fondos. 

So aprobó definitivamente la su
basta de corno para los acogidos en 
la casa de Beneficencia durante el 
año p r ó x i m o de 1907. 

Se acordó ampliar la información 
referente <S servidumbre por la ca
lleja titulada • Reguero Merdero». 

Se aprobó un informe del primer 
Regidor Sindico en la iustancia de 
vanos vecinos de esta capital , refe
rente á la servidumbre de paso es 
tabiecido sobre una finca de propie
dad particular. 

Se acordó autorizar á D . Cristóbal 
Pal larás para reconstruir la pared 



íie cerramiento de ana Soca en el 
"kilómetro 324 de la c i r r e t e n de 
Adtnoro i Qijón. 

Se leyoctó Is sesión i Ua dieci
nueve y cincuenta. 

Sesión extraordinaria del dia '20 

Se ubríó la sesión A Ins dieciocho 
y treinta, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y con asistencia de trece 
Srea. Concejales. 

Se n probó el acta de la anterior. 
te ida la nonyocatoria, que tiene 

por objeto discctir y aprobar, en sd 
caso.el proyectorte presupuesto mu 
nioipal para 1907. usaron de la pa
labra varios Sres. Concojales, y á 
pet ición del Sr. Casal se acordó por 
unanimidad suspenderla s e s i ó n . q u e 
se l evan tó á las diecinueve y veinte. 

Sesión tri inaria del Hit ' i l 

Se ubrió ia sesión i Ins rtierioue 
ve, bajo la preaidencia del Sr. A l 
calde y con asistencia de diez s e ñ o -
Tes Concejales. 

Se l eyó y aprobó el acta de la se 
»ión anterior y quedó el Avun ta -
miento enterado del estado de fon
dos. 

Se aprobó la cuenta de alumbrado 
d«l mes de Febrero de eate a ñ o , y 
«1 extracto de los acuerdos del mes 
de Octubre. 

Papó i informe de la Comisión de 
Bacieoda una instancia del Vice 
'presidento de la Asociación de Can
tinas Ksco lares, pidiendo una sub
v e n c i ó n . 

Se l evan tó la seaión i las dieci -
:nneve y veinticinco. 

El presente extracto se ha toma
do de las antas originales. 

León 30 de Noviembre de 1906. 
— J o s é Datas Prieto. Ssoretario. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
L e ó n . - Sesión de 29 de Diciembre 
1906.—Aprobado el extracto: Remi 
tase al Gobierno de provincia á los 
efectos del art . 109 de la ley .—Ma
l lo .—P. A. del E . A . : José Datas 
Prieto, Secretario. > 

Almldia. constitucional de 
Villademor de la Vega 

Se hallan expuestos al público 
por t é rmico de ocho dííis, en la Se-
cretsria de este Ayuntamiento, los 
repartos de consumos y arbitrios, 
formados para el corriente a ñ o . 

Villademnr de la Vega 8 de Fe
brero de 1907.—El Alcalde, José 
Posadilla. 

Alcaldía constitucional de 
htgre . 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que teogo el honor de presidir, to 
mudo en sesión del día 3 del actual, 
se acordó anunciar vacante la pinza 
de Veterinario municipal, creada 
nuevamente, con la dotación anual 
de 40 pesütss, pagadas por tr imes
tres, con la obligación de prestar los 
servicies señalados en el á e g i a m s u 
to, al objeto de que los aspirantes á 
ella, que hab rán de reunir las con
diciones exigidas por el mismo Re 
glamento, puedan presentar sus so-
licitudes documentadas en la Secre
taria municipal, dentro del plazo de 
quince dias, contados desde la i n 
serción del presente auuncio en el 
BOIHTIN O F I C I A I de la provincia. 

Izagre 6 de Febrero de 1907.—El 
Alcalde, Gi.lo Pé rez . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A B A N E Z A 

RBPABTIUIINTO de la cantidad de 9.970 pesetas y 32 c é n t i m o s , necesaria 
para cubrir el presupuesto de gastos orce 'a i ios entre todos los pueblos 
del partido, tomando por base Us cuotas de con t r i buc ión por rús t ica , ur
bana, industrial y consumos que satisficec al Tesoro y el n ú m e r o de 
habitantes de cada uno, s e g ú n es t é prevenido en las disposiciones v i 
gentes, y acordadas por la Junta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Me loues . . . . 
berciauos *el Pammo. . 
Buatulo del P a r a m o . . . . 
Uastnllc da la Valüuoroa 
Casirocialbón 
UMtroeoBliigo 
Cebroues del Bio 
Descnana 
La Ant igua 
La Baficza 
Laguna Ualga 
Laguna ue N e g i i l l o s . . . 
Palacios de la Vulduerna 
Pobuid.'dePelayuQarcia 
Pozuelo oel P a r a m o . . . . 
Quiü taü» y l ' ougos to . . . 
(¿umMiua u a l M a r c o . . . . 
ttegueiae 
ttiegode la Vega 
Uoperuelos del Paramo, 
tiau Aunan del V a l l e . , . 
•SanCristóbal de la Polt . ' 
a.u Esteban ue Nogales 
San Podro de Bercunos 
Santa Elena de Jamuz . . 
Santa María de la I s m . . 
Santa María del Paramo 
Soto de ta Vega 
Urdíales 
Vaidefuentes • . . . 
VinamuDtau 
VilUiaia 
Zotes 

Totales. 

Habitan
tes 

2.001 
1.280 
1.945 

7*4 
1.793 
2.736 

989 
1.848 
1.711 
3.035 
1.197 
1.868 

795 
669 

1.535 
1.M6 
1.008 

543 
2.005 
1.147 

914 
1.863 

869 
586 

1.837 
871 

1.273 
2.40Ú 
1.169 

536 
1.557 
1.217 
1.182 

Contin
gente 

Total 
por contri

bución 

Pesetas 

428 85 
273 81 
416 02 
15 í 92 
583 49 
581 49 
211 52 
390 75 
366 15 
649 18 
256 16 
399 24 
170 12 
143 02 
228 43 
326 45 
215 51 
116 09 
428 96 
245 41 
195 59 
m 67 
185 96 
125 29 
393 11 
186 38 
272 01 
513 50 
250 16 
114 69 
333 0» 
260 43 
252 81 

26.633 
10.78Ü 
15.703 
6.354 

16.620 
21.403 
14.792 
21.047 
17.627 
45.012 
10.914 
22.711 
11.206 

6.728 
12.513 
13.523 
14.786 
7.640 

2'J.423 
8.090 
6.282 

23.792 
8.836 
5.399 

17.972 
11.594 
9.393 

33.349 
8.258 
6.257 

17.091 
12.70o 
12.425 

46.610 9.970 32 497.858 9.970 3;i 9.970 32 

Contin-
geate 

Ptes. CU. 

532 71 
•216 03 
314 58 
127 32 
332 94 
428 81 
296 42 
421 67 
353 24 
900 63 
218 30 
455 02 
22o 62 
131 82 
250 55 
270 99 
296 30 
153 • 
409 27 
162 02 
125 88 
474 78 
177 07 
108 09 
360 14 
232 43 
187 81 
667 30 
165 01 
125 38 
342 50 
251 60 
249 09: 

Cantidad 
media. 

deflnitíra 

Prt». Cts. 

480 78 
244 92 
385 30 
141 18 
358 22 
506 65 
253 97 
406 29 
359 69 
775 01 
237 23 
427 13 
197 87 
138 92 
289 49 
298 72 
255 91 
134 54 
419 10 
203 73 
160 73 
436 73 
181 52 
116 59 
376 63 
209 40 
229,91 
590 22 
207 59 
120 04 
337 79 
257 52 
251 06 

Siendo la cantidad repartible 9.970-32 pesetas, y las bases imponibles 
46.610 habitantes y 497.838, salen & 2*140 por habitante y 2'004 por 
con t r ibuc ión , despreciando decimales. 

La fiafieza A 15 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Leopoldo de Mata.— 
El Secietario, Uaapar J. Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Catrilknes 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
por renuncia dei que la desempeña 
bu, dotada con el haber anual de 
825 pesetas, esta Corporación acor 
dó se aouncio su vacante en el Bo-
LITÍN OFICIAL de la provincia por 
t é rmino de quince dias, á contar 
desde esta feche; siendo de advertir 
que serán de su cuenta los gastes 
gastos necesarios para la confec 
c ióu de atmllatamieutns y repartas. 

Las solicitudes se d i r ig i rán á esta 
Alcaldía en el t é rmino expresado. 

Cabnilanes 4 de Febrero de 1907. 
— E l AlcaWe.Eeirique Alvares Alonso 

A Ici l i ia constitucional de 
Murías de Paredes 

No habiendo comparecido al acto 
de alistamiento y su rectificación 
los mozos que á con t inuac ión se re
lacionan, n i tampoco sus padres ó 
representantes legales, se les cita 
por medio del presento para que 
comparezcan al acto de la clasifica
ción de soldados; advertidos que de 
no hacerlo serán declarados prófu
gos. 

Motos ¡ue se citan 
Florentino García del Puerto, hi jo 

de Leonardo y de Maximina, natu 
ral de Senra. 

Quiutil iano Almarza Alvarez, de 
Hermenegildo y Juana, natural de 
Los Bayoe. 

Manuel U e n é n d e z Ocho i , de Pan-
crucio y Pelegrina, natural de La
zado. 

Secuodioo García Otero, de Ma
nuel y tibalda, natural de Vil la-
nueva. 

Isaac (jarcia y García , de Fran
cisco y Francisca, natural de Vega-
pujin. 

Felipe Fe rnández García, de Fran
cisco y Segunda, natural de esta 
vula. 

Claudio Fe rnándea Gut ié r rez , de 
José y Daria, oatur.i l de Rodicol. 

Alfredo González Mallo, de Ulises 
y Adonina, natural de Lazado. 

Belarmino González Melcón, de 
Apolinar y Lucila, natural de Villa 
nueva. 

Murías de Paredes 6 de Febrero 
de 1907.—El Alcalde, Aurelio Mar
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Oolamia de Cvrueño 

En el mesón de Valdespino, t é r 

mino de B i r r i o , perteneciente á este 
Ayuniamiento, se halla dspositado 
un caballo de pelo ca s t año oscuro, 
cola recortada, un poco de estrella 
en la f í en te , alzada uoss seis cuar
tas, herrado, cuyo caballo hace ya 
dias andaba extraviado por los tér
minos de Vegas, Dehesa y Barr io. 

Quien se crea dueño de él , siem
pre que io justifique, se p r e s e n t a r á 
á recogerlo, abonando previamente 
los gastos ocasionados. 

Santa Colomba de Curueño á 9 da 
Febrero de 1907.—El Alcalde, Fran
cisco Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Quintín* del Castillo 

No habiendo comparecido al acto 
de vect iñeacióo del aliatamiento los 
mozos comprendidos en él que á 
con t inuac ión se expresan, se les ci ta 
por medio del presente para que 
comparezcan á la clasificación de 
soldados, pues en otro caso se rán 
declarados prófugos: 

Esteban García Msgaz, hijo de 
Enr,que. 

Timoteo Fe rnández Fe rnández , de 
Manuel, 

Pedro Pérez Magaz, de J u l i á n . 
Cimas Bardón Aguado, de Lean

dro. 
Felipe González García , de Isidro. 
José Fe rnández F e r n á n d e z , de 

Hermenegildo. 
Claudio García Suárez , de Gre 

gorio . 
Ignacio González Cuesta, de S i 

m ó n . 
Tiburcio F e r n á n d e z Garcia, de C i 

priano. 
Vicente F e r n á n d e z S u é t e z , de' 

Pedro. 
Eugenio Fernández F e r n á n d e z , 

de Mat ías . 
José Alvarez S u á r e z , de Anasta

sio. 
Quintana del Castillo á I . ' d e Fe

brero de 1907.—El Alcalde, Esteban 
Blanco. 

Alcaldía constitucional lU 
Cácateles 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
Angel Barrio, vecino de Quilós, 
manifestando que el día 16 de ISuero 
ú l t imo se a u s e n t ó de su casa su hijo 
Santiago Barrio Cachón, de 18 años 
de edad, sin que hasta la fecha haya 
podido averiguar su paradero ape-
sar de las gestiones al t-fecto prac
ticadas: por lo que se ruega á las 
autoridades ordenen su busca y cap
tura, conduc iéndole á e s t a Alcaldía, 
caso de ser habido, para sa entrega 
al padre reclamante. 

L a s sellas i d Jugado son 
Polo negro, cejas a l pelo, ojos 

cas taños , nariz regular, color more
no, barba oinguna, estatura regu
lar; viste traje de pana color rojo, 
boina negra y calza borcegu íes 

Cscabelos 4 de Febrero de 1907,— 
El Alcalde, Alfredo Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Los que tengau in te rés en pedir 
t r igo y centeno del establecimiento 
dol Pósito de esta v i l l a , pueden ha 
cer las solicitudes convenientes an
te el Depositario D. Angel Garc í a . 

Algadefe 1. ' de Febrero de 1907. 
— E l Alcalde, Francisco Muñiz, 
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Á Icaldia constitucional de 
Síiiitíago Millas 

Rendidas 1»8 cuentas municipales 
de este Ayuntomiento , correspon
dientes al s ü o de 1906, por el Depo
sitario respectivo, quedan las mis 
mas expuestas al públ ico por el t é r 
mino de quince dias, para que sean 
exominsdss y se produzcan las re
clamaciones consiguientes. 

Asimismo, formado el presupues
to adicional para 1907 de lo que 
quedó pendiente de pugo é ingreso 
de 1906, queda t amb ién expuesto al 
públ ico por otros quince dias. 

Santiago Millas S de Febrero de 
1907.—El Alcalde, Bernardo Rodr í 
guez. 

Alculáit constitucional tic 
Castrocalión 

Igno rándose ftl paradero del mozo 

Cir íaco Madrigal Descosido, na tu r» ! 
de esta v i l l a , nacido en 7 de A b r i l 
de 1886, y hal lándose comprendido 
en el alistamiento del i 'üo t-ctual, 
se advierte ; i l mismo, á sus p&dres, 
tutores, parientes, amos ó pereonns 
de quienes dependa, quo por el pre
sente edicto se le cita pura el día 3 
de Marzo, para que comparezca en 
esta casa consistorial personalmente 
al acto de la closificocióa y declara
c i ó n de soldados, ó por leg í t imo re
presentante, y que de la incompare-
concia del mismo la parará el per
ju ic io i que en dmecbo haya lugar . 

Castrocalbón 31 de Enero de 1907. 
— E l Alcalde, Antonio Mart ínez . 

expuestas al público .en Secretaria 

las cuentas municipales con las del 

Pósi to del ejercicio de 1906, I ts p r i 

meras por t é r m i n o de quince dics y 

los ú l t i m a s per un mes. 

Cubillos 6 de Febrero de 1907.— 

E l Alcalde, Baldomero Marqués . 

Alcaldía constitucional de 
Culillos 

Para oir y resolver las reclama
ciones que se presenten, quedan 

Don Estanislao Sala del Cfst i l lo , 

Jnez de in s t rucc ión de este par

t ido. 

Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza ni procesado, 

por sus t r acc ión de efectos, Federico 

González Kuiz, hijo de Teodoro y 

Juana, do 23 a ñ o s , soltero, impre

sor, n a t u r í l do Burgos y vecino de 

Bilbno. para que dentro del t é r m i 

no de diez dias comparezca ante ¡a 

t i i d i e n c i : de este Juzgado, con e l 

fin de notificarle la parte dispositi

va del auto dictado por la superio

ridad en dicha cnus. ; fperoibldo. 

que, de no verificarlo, le parará el 

perjuicio 4 que hubiere lugar y se 

le dec la ra rá rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encar

go ú todas les autoridades, tanto 

civiles como militares y agentes de 

la policía judic ia l , procedan & la 

busca, captura y conducc ión á la 

cárcel de este partido, poniéndolo á 

m i disposición, caso de ser habido, 

á indicado snjftLo. 

Dada eo-Leóo i 31 de Enero de 

1907.—Estanislao Ssla.—Heliodoro. 

Domenech. 

PROVINCIA DE LEON 
A R O I 0 O 6 M E S D E N O V I E M B R E 

Estadística 4el movimiento natural de la población 
C a u s a s d e l a s d e f t i n e i o n e s 

O A . T J S A . S 

1 
2 , 
3 
4 
5 
B 
7 . 
8 
9 

10 
1 1 : 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

28 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2). : 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sa rampión (6) 
Escarlatina (7) 
Cequeluche (8) 
D fteria y crup (9) 
Grippo (10) 
Cólera asiát ico (12). 
Cólera nostras (13 ) . . . 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar ( ' ¿ 7 ) . . . . . . . . . . .'• 
Túberculos iVde las meninges (28) 
Otras tuberculosis (26, «9 ¿ 3 4 ) 
Sífilis (36) . . 
Cio'cet y otros tumores malignos (39 á 45) . '. 
Meningit is simple (61) . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfera-edades o r g á n i c a s del corazón (71!) : 
Bronquitis aguda (90) 
Bionquitis c rón ica (91) 
Pneumon ía (93) 
Otras enfeimedadosdel aparato respiratorio (K7á 8 9 , 9 2 y 9 1 á 9 9 ) 
Afeccioce? del e s t ó m a g o (menos cáncer) (103, 104) 
Diorren y enteritis (dos años y más) (106). 
Diarrea y enteritis (menoresde dos afios) (105), . 
HernitiS, obstrucciones intestinales (10%), 
Cirrosis del h ígado (112) 
Nefritis y mal de Br igh t (119 y 120) 
Otros erfermodudes de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no caucerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitalaa do la mujer (V¿1 i 132) i 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flobitin puerper»! (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 13B y 138 ;í 141) 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (150 y 151).. 
Debilidad snml (154) 
Suicidios (155 Si 183) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35. 87, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78 80 á 86. 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 d 118, 1244 126 
13.1, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidos (177 á 170) 

Total 1.074 

Número 
de 

defun
ciones 

(3 
39 

1 
10 

* 
7 

31 
76 
39 
77 
33 
72 
41 
H 
99 

100 
2 
5 

24 

León 30 de Et¡ero de 1907.—El Jefe do Es tad í s t i ca , Domingo Suíi iez. 

PROVINCIA DE L E O N 

A N O 1 9 0 6 M E S D E N O V I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 395 

N Ú M E R O DE HECHOS, 

Í Nacimic 
Defunci 
Matrimc 

miento» 0). 
cienes .W., 

t r i m o n i c s . . . , 

1.108 
1.074 

326 

. 1 Natalidad « . . . . 
Porl.OOOhabliaaleg) Mortelidad W . . . 

- ( Nupcialidad 

2 '80 
2 '71 
0 '82 

Varones. , . 
Hembrss , . 

623 
485 

N Ú M E R O DE NACIDOS. 

L e g í t i m o s . . . . . 
I l e g i t i m o . . . . . . 
E x p ó s i t o s . . . . . 

. T o t a l . . . 

1.054 
31 
23 

J-.108 

Leg í t imos . . 
I lcgi t imf.s . , 
E x p ó s i t o s . . 

To ta l . 

27 

j Varones... 
f Hembras. 

515 
559 

N Ú M E R O DE F A L L E 
CIDOS (5) . . . . . 

Menores do 5 ailos.. 
De 5 y más u ñ u s . . . 

486 
588 

En Hospitales y casas de salud • 
EÜ otros Establecimientos benéf icos . . . ! 

10 
10 

Total . 20 

León 30 de Enero de 1907.—El Jefe de Estudistiea, Domingo S n á r e z . 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos de 

24 horu* 
(2) No se incluyen las defunciones de los nncidos muertos. 
(3) Este coeüciente se refiere á los nucidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta rólacidn. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


